
ARTICULO DE OFICIO.
S. M.b Runa nuestra Señora, su augusta Madre 

la Rziva Gobernadora y la Serma. Sea. Infanta Doña 
Mária Luisa Fernanda , continúan sin novedad en su 
importante salud en, el Real Sitio del Farda

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
loa Sermos. Sres. Infante* D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Continúa el reglamento del supremo tribunal de Espada .
i Indias

CAPITULO II.

Del presidente del tribunal.
27. El presidente tendrá el tratamiento de Exce

lencia, y cuando entre ó salga en alguna de las salas, 
ae levantarán sus ministra* y subalternos; le acompaña
rá un portero desde una á otra, y do* basta la ¡Alerta 
déla calle cuando saliere; y ademas uno de ellos debe
rá estar , diariamente de guardia en la casa posada del 
mismo' presidente á las horas que este le señale.

28. Reunirá el presidente las salas cuando fuere 
necesario, y cuidará del cumplimiento dé las respecti
vas obligaciones de ministros, fiscales y subalternos. Es
tará á su cargo la policía interior del tribunal, y el ha
cer que en él se guarde orden. Podrá llamar a su casa 
á cualquier ministro, fiscal ó subalterno quenecesitare 
para alguna ocurrencia urgente del servicio; y el se
cretario y lo* oficiales de la secretaría auxiliarán al 
mismo presidente en el despacho de los informes y de
mas que ocurriere en la presidencia, por la cual se da
rá cuenta al Gobierno de las vacantes que acaezcan en 
el tribunal.

29. Recibirá en tribunal pleno las excusas de asis
tencia de las ministro* y de los subalternos, y ten
drá facultad de concederle* licencia para ausentarse, • 
mediando justa y bastante causa para ello; á los pri
meros hasta un mes, y á las segundos hasta dos, po
niéndolo en noticia del Gobierno cuando la licencia 
pasare de ocho dias.

30v Oirá las quejas de los litigantes acerca de las 
retardaciones ú otras cosas que merezcan providencia, 
y dará cuenta á la tala respectiva cuando el asunto sea 
grave. ■

31. Por mano del presidente se harán presentes en 
el tribunal las órdenes del Gobierno, al cual dirigirá 
aquel la* consultas que el misino tribunal hiciere.

32. En ausencia ó enfermedad dél presidente ejer
cerá sus funciones el ministro mas antiguo del tribunal,

CAPITULO 111.

De los ministros del tribunal.
33. Losministros del tribunal aerán en su asisten

cia diaria tan puntuales como corresponde, y estarán 
en el tribunal con la mayor compostura y decoro, pres
tando toda atención á los negocios de que te diere cuen
ta, no interrumpiendo á los abogados, relatores y es
cribanos en sus discursos y relaciones, tratándolos á to
do* coa la consideración debida á tus respectivos car
gos, y guardando en la* deliberaciones interiores el co
medimiento y la urbanidad que el carácter y el respe
to de ellos mismos requieren. El que presida la sala 
celará eficazmente el cumplimiento de este articulo.

34. Si en las audiencias pública* algún ministro 
dudare de algún hecho, no pedirá las aclaraciones que 
necesite sino por medio del que presida la mía.

35. lo* ministras del supremo tribunal tendrán el 
tratamiento de Señoría Ilustríiima.

CAPITULO IV.

De los fiscales del tribunal y de los agentes fiscales.
36. Loa fiscales del tribunal tendrán igual trata

miento y consideración que los ministros, y los dos de 
las mías de España despacharán indistintamente todos 
les negoc ios pertenecientes á las mismas, haciéndolo 
el de la de Indias de los que á esta corresponden, sin 
perjuicio de suplirse y ayudarse uno* á otros siempre 
que fuere necesario.

37. Todos tres despacharán junto* los negocio* que 
ra ello mande pasarles el tribunal pleno; y en aque- 
t causas en que la ley requiere que hagan unidas la

defensa dos fiscales, te ejecutará asi como hasta ahora, 
alternando el de Indias con otro de lo* de España.

_ 38. Para d mas igual repartimiento de los nego
cios de la Península que se hayan de despachar por 
cada uno de los fiscales, se distribuirán aquellos por 
un turno rigoroso que d tribunal apruebe, asi los que 
deban quedar entre los dos fiscales de España, como 
los que conforme al artículo 15 se hayan de distribuir 
entre estos y d de Indias.

39. Los fiscales estarán exentos de asistir al tribu
nal, á no ser en lo* casos siguientes: .

Primero. Cuando haya vista de causa en que sean 
parte.
; Segundo. Cuando por no haber suficiente ndmero 
de ministros se necesite que asistan á alguna mía co
mo jueces.

7¿reero.' Cuando por cualquier otro motivo el tri
bunal ó el presidente estimen necesario que concurran 
en persona para algún negocia Nunca podrán los fis
cales estar presentes í la votación de aquellas causas 
en que sean parte, ó coadyuven el derecho de quien 
lo sea. :

40. En toda causa criminal sobre delito público ó 
sobre responsabilidad oficial, será parte alguno de los 
fiscales, aunque haya acusador particular. En las civi
les y en las relativas á delitos privados no se le oirá 
sino cuando interesen á la causa pública, á la defensa 
de la Real jurisdicción ordinaria, ó á las regalías de la 
corona.

41. En todas los negocios en que los fiscales hagan 
peticiones formales al' tribunal, aunque no sean con
tenciosos, se les notificarán las providencias que se die
ren, como también cuando sean parte en algún nego
cio, ó hayan dado dictamen en él por ser de intere* 
público.

42. Los fiscales del tribunal tendrán cinco agentes 
ficales; das para cada fiscal de Fspaña, y uno para el 
de Indias, dotados con el sueldo anual de 209 reales 
de velloñ bajo la calidad de que no puedan llevar de
rechos ni emolumentos de cualquiera clase y denomi
nación que sean.

43. Los agentes fiscales deberán ser letrados, de , 
probidad, aptitud y confianza, y serán nombrados y re
movidos libremente por los fiscales, á quienes han de 
asistir, y qué son los responsables de lo que firman ó 
rubrican. Dichos fiscales darán cuenta al tribunal por 
medio de oficio, y solo para tu inteligencia, de los nom
bramientos y remociones que ejecuten.

44. A cada uno de los agentes fiscales pasarán las 
escribanías de Cámara, bajo el resguardo que aquel de
be firmar en el libro de reconocimientos, los negocios 
que se remitan por turno al respectivo fiscal: y será 
cargo del agente fiscal, á quien pasen los autos,'devol
verlos á la escribanía cuando estén despachados, can
celándose el conocimiento; y entregar cada mes una 
nota de los pendientes al que presilla la sala respecti
va. Cada agente fiscal tendrá un libro de recibos en 
que anotará los negocios que se pasan, y el dia en que 
los recibe; y asi ejecutado, los presentará inmediata

mente al fiscal, quien podrá encargarle su despacho 
cuando y como lo estima

45. Para hacer lo* cotejos de lo* memoriales en ne
gocio* en que sean parte los fiscales, se pesarán lo* pro
cesos y memoriales al respectivo ágeme, si estimando 
aquellos que este deba asistir al acto, lo comisionaren 
para ello, á fin de que enterándose de los unos y de 
los otros te dilate menos la diligencia.

46. Los agentes fiscales, mientras lo sean, no po
drán ejercer la abogacía; y en ausencias,enfermedades 
ú vacantes se suplirán mutuamente. (Se continuará.)

nnusiEBio na gracia t justicia.

Real árdea.
Excma Sr.: He dado cuenta á la Rana Goberna

dora del proyecto que V. E. ha presentado á su Real 
aprobación, de colocar sillas en las iglesias de esta ca
pital para el uso de loa que concurran á ellas, median
te la módica retribución de dos cuartos por cada vez, 
aplicándose las dos terceras partes de su producto al 
nuevo establecimiento titulada de S. Bernardina, para 
la extinción de la mendicidad en esta corte, y ponien
do la otra tercera á disposición del cura párroco ó co
munidad de cada iglesia para que le dé el destino que 
estime conveniente; é igualmente se ha enterado tam
bién S. M. de cuanto han expuesto los gobernadores 
del arzobispado de Toledo acerca del particular, en el 
informe que de su Real orden han dada & M. está 
íntimamente convencida de que la realización de esta 
idea, generalizada ya en todos los países mas civiliza
dos, aun en aquellos mas conocidos por su piedad re
ligiosa , lejos de perjudicar á esta y oponerse á la reve
rencia debida á la casa del Señor y de distner la aten
ción y devoción con que las fieles deben orar durante 
los oficios divinos favorece por el contrario estos mismos 
objetos, y que el uso de la silla es sin disputa mas de
coroso y conveniente á la santidad de aquel lugar que 
la práctica que se observa en el dia, prescindiendo de 
otras ventajas de no pequeña monta que deben tenerte 
en consideración. No está menos convencido el Real 
ánimo de S. M. deque una vez introducida la costum
bre de sentarse en b iglesia de tal ó cual manera, el 
uso de las sillas no es contrario ni opuesto á las dispo
siciones canónicas, ni sinodales acomodadas á las prác
ticas de las tiempos en que se hicieron, y que una cos
tumbre constante y no interrumpida, bastante fuerte 
para alterar la ley misma, derogará ya en todo caao 
no tratándose por consiguiente en el dia sino de susu 
tuir á una manera de sentarse poco decorosa á b ver
dad, otra mas conforme á la santidad del templo y á b 
civilización del siglo, y de extender y regubrixar con
venientemente lo que existe en la actualidad, intro
duciendo sillas en lugar de los bancos que se encuen
tran en todas las iglesias: ademas de que, aunque es
tuviesen vigentes y en toda su fuerza semejantes dis
posiciones, que son en todo caso de mera litúrgia, 
independientes de b esencia del culto divino, debería 
relajarse su rigor,, según el espíritu mismo de la Iglesia, 
recomendado en muchos concilios y por santos padrea, 
en razón de b aplicación y destino que ae quiere dar 
al rendimiento de bs sillas á favor de ios pobres y me
nesterosos, que según aquellos son el templo vivo del 
Señor. Sin embargo de todo, deseando S. M. que en 
está parte se procrea con b mayor circunspección y 
prudencia para quitar á las enemigos de tu Gobierno 
y de bt reformas hasta b mas ligera sombra de razón 
pare abrmar bs conciencias de las personas timoratas 
é ignorantes, y bien penetrada S. M. de que el bueno 
ó mal resultado de este proyecto ha de depender par
ticularmente de los primero* pasos que te den par*



plantearlo y de la manera de verificarlo; ce ha cérvido 
resolver S. M., que tomando V. E. las noticias conve
nientes de la situación local, capacidad y extensión de 
cada iglesia, número y circunstancias de .las personas 
que concurren á ellas ordinariamente y en los dias fes- 
tivos.' y en estás á cada una de las festividades ú'OÜcias 
que se celebran en las mismas, designe, de acuerdo con 
el vicario eclesiástico de esta corte ó superiores de las 
comunidades religiosas de ambos sexos; aquellas en que 
por via de ensayo: pueda plantearse 'desdé luego dicho 
proyecto, bien sea de una manera permanente, bien 
solamente para ciertos y determinados oficios divinos ó 
festividades, excluyéndose las últimas misas de hora 
que sé celebran «n ciertas iglesias los ¡dias . festivos, 
siempre que por la colocación de las sillas no pudiese 
contener, ya el número de personas que acostumbra á 

. concurrir á ellas, y cuidando en todo caso muy parti
cularmente deque quede siempre un espacio suficiente 
en que puedan colocarse las personas menos acomoda
das de msociedad; y,últimamente,' que ante todas cosas 
liaga yijE. formar un reglamento, en-el que se prevea 
todo lo ¿necesario para que desde el primer dia se haga 
el servicio con el mayor .orden, sin perjudicar á la ce
lebración dé los oficios divinos, y qüe se verifique Ja 
percepción dé la limosna sin dar tugar i contestaciones 
ni escándalo con este motivo, fijándose en cuanto sea 
posible lugar distinto y separado para los fíeles de am
bos sexos; con lo cual todos puedan persuadirse, por su 
propia experiencia; de que esta idea, al mismo tiempo 
que redunda en beneficio público y de los pobres, no. 

> tiene ninguno de los .inconvenientes que se le qiiiére 
atribuir, bien gratuitamente, y pueda por consiguiente 
generalizarse en seguida en todas las iglesia*. De Real 
orden lo digo todo á V. E. para au cumplimiento, en 
la-inteligencia de que con esta misma fecha comunico 
las convenientes á los gobernadores de la diócesis y i 
los. prdados superiores dé las órdenes religiosas, para 
que Jos curas párrocos y comunidades no solo ño pon
gan obstáculos para su. realización, sino que cooperen 
y coadyuven por el contrario, á fin de que tengan cum
plido efecto los justos y benéficos deseas que han guiado 
a S. M. al acordar lo indicado. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1835.=Señor 
corregidor de Madrid.

PARTE NO OFICIAL.
NO TIC1AS EXTR A N GE RAS.

. . antea.
Argel i, de Octubre. ...

Hoy ha prestado juramento .1 nuevo bey de. Titery en 
calidad da . tal. Haca dos ó tres días qw han llagado aquí 
una lSO'gefa de lar tribus, ó notables de aquella provincia 
para formar una guardia de honor qw acompaña al nuevo 
dignatario á la toma de posoion de su Gobierno. Ja ceremo
nia ae verificó en el palacio del Gobierno. Al medio dia M 
acian llenas las galerías de funcionarios civiles y militares. En 
medio del patio aa veía una masa llana de albornoces rojos y 
blancos y en la mrámi figuraban dos yatsgana ó alfanget mo
runa, el uno con vainada oro y el otro de plata. Xlaga al 
nuevobay, se coloca frente de la mesa, y después 16 jeque» lla
gan por derecha é izquierda formando media luna. El hcy tú- 
ni i au izquierda á tu lugarteniente y detna i au verdugo , en 
pie; con el yaugan de plata al lado y un largo beatón en la 
mano, símbolo de su dignidad; pues el empleo de verdugo no 
a deshonroso allí de modo alguno, al contrario,» una digné- 
dsd entra Im itaba;

En <1 fondo del patio y en fila re hallaba una compa
ñía de granaderos que hizo los honores militares al mariscal, 
quien llegó rodeado de tu estado mayor. Se notaba á su lado 
¿ Mr. Martey, agá de loa árabes, y á Mr. de Raneé, miembro 
déla Cámara de Diputados, espitan de artillería, ayudante 
de campo del mariscal , que la víspera , había arribado de 
Europa..:.

, El mariscal dirigiéndote el nuevo bey le dijo: «En nom
bre del Rey de los franceses, único y verdadero Sultán de la 
segaron, yo os hago bey de Titery.” Después de estas pala
bras 'el mariscal le entrega las insignias de su dignidad que ton 
el yaugan con vaina de oro y un ca/tan, túnica de teda con 
brocha de oro. El bey revestido asi con las sefiat de mando, 
vuelve á au puesto, y tu teniente le ciñe el yatagán de plata, 
después dé lo cual cada jeque viste un albornoz rojo. Se distri
buyen á los nolablea jaiques ó manioc y babuchas, después de 
lo cual Im criados de librea sirven el café á los árabes: du
rante ate tiempo ls música ejecuta troiot adecuados i la cir
cunstancia. El mariscal se retiró después á su gabinete con el 
nuevo bey, probablemente pera darle instrucciones.

(Monitrnr a/gerfen.)

■ncsATKana.

Líndret 16 de Octubre.
Fondor públiraj. Cinco por 100 consolidados 91}. * 

Ssbíasedrás he que en una numerosa asamblea de refor
madora de Belñut, se hebra resuelto invitará Mr. OConnell 
á una comida, pública para cuando regresase de Escocia. Con 
este objetó te le Juba remitido una esquela dé convité con 
una multitud de firma» y que debía'presentársele por una di
putación-, pero Mr. O'Connell ha dado la siguiente respuesta 
que encontramos en el Northem-Walrig:

A ios Srei. John Sirte ¡aire, Wtlliam Pirric y Tomen 
O-Hagan.

EdimbuigO 18 de Setiembr*. iSeliorm: no me es posible 
expresar el profundo sentimiento de gratitud que experimento 
hácia vosotros en particular, y hácia todos los, amigos de la 
reforma que residen en Belfint, y me hsn hecho el honor de 
conridarmá i una «anida pública. Mi reconocimiento es tan
to mayor cuanto sata señal de amistad sa me da por per
sonas coa quima he difinido de opinión sobre mucho* «un
tos políticos muy impórtenla, respetando como debo, la in
dependenciade Ja*: oprárionct'Yo ase complazco : ¡nfiaitoiea 
ver qimnos vamae i*aa¡tado¿ma.íntiaamcaté.,:y apero que 
continuaré meieciendo loe muaa lúooicroz senlimiutna que. 
ahora me trasmitís. Estimo verdaderamente el honor., que me 
hacéis con vuestro convite; ms envanezco di recibirle, y ja- 
mas olvidaré el electo que da reformista de Belfint han teni
do la bondad de maniratirme.

Después de haba reflexionado maduramente, debo pedi
rá con todo tapeto el permiso de no recibir el honor que me 
proponéis. He adoptado ata resolución muy á pesar mió, no 
•olo por las personas que me convidan sino también por mí 
raboso : pero no debo ceder al deseo que tengo de reunirá* i 
vaams, porqué el apíritu de partido a tal en vuestra ciudad 
y-en toéis esa provincia.y *1 orangrámoha imbuido de.,tal ’ 
modo Iampíritia da un* parte de la comunidad prottttaate,

. que á despecho de todo Jo que podríanios hacer, el bznquete 
aria considerado como un ataqúe á la facción orangbta; y no- 
sotros que no nos reuniríamos sino para celebrar los triunfos 
que ya hemos conseguido, y proclamar laa apennzu pacífica 
y constitucionales de la reformadora, pasaríamos por, hom
bres intoleranta que se habían juntado pan insultar lis opi
niones de la otros, y celebrar la nuestra.

Quieá yo me cagafiaré; pero eatu cootidaraciona hacen 
tal impresión en mi apíritu, que i pesar mió y lleno del.re- 
conocimiento mas respetuoso, me veo obligado á rogar» que 
tengáis la bondad de anunciar álwrtfbraustu de Beliut mi 
resolución en la términa mas amistosa y conciliadores.

Tengo el honor &c.=( Firmado) s Daniel 0*ConnciL
(Iwui.)

—_Mr. O’Connell ha respondido con la arta siguiente diri- 
gidaá los Sres. Callagban y Baldwin aleonarás qw pan el 
pKvapróximol* habían hecho la diputada radicales de Corlo 

Memo» retan l.° de Octubre.. -Seña : he llegado á Du- 
biin demasiado tarda para poder asistir al banquete que habéis 
dado á,rastro* representanta patriota* Nadie era mas. digno 
que ella de ttn lisonjero testimonio, y yo me hzbriz envane
cido de.poder con mi presencia en el banquete tributar aria 
homeqajes al celo, á la fidelidad y al talento con que vues
tros representanta han llenado wt deberá tan honrosamente 
pan ella, y tan útilmente para vosotros. Esta señal da esti
mación á vuestra representantes, manifiesta al;mismo, tiempo 
cuán penetrada a-hallará dé la crítica ipoaicion actual rie la 
negocia: público*, > con harta razón , 00 habiendo habido ja
más época mas interesante; en la historia de lrlanda, y tiendo 
ata la prime ravez que tencma un ministerio francamente ra- 
auelto a bacer todo lo que pueda favoreces los mas ata in
teresa de aquella parte del imperio británico. Tenema en Ir
landa una «dminrátncipo dirigida con imparcialidad, firmeza 
y dignidad; mantenerla y sostener ál ministerio a un deba 
sagrado qa na impon* nuestra patria por tanto tiempo dea
graciada. . .

. -Espero que no volverema á ver la horrara del torys- 
mo, ni una admlnútracion de justicia corrompida y. parcial. 
Reflexionad en lu calamidada y miserias que el advenimien
to délos toryt al poda acarrearía á Irlanda. ¡Qué jueca esco
gerían los tory* 1 Les ntu hipócrita de la afamada orangrá- 
tas que hau conseguido alguna fama en el foro. ¡Y qué ateso
ra escogerían aquéllos? la mu impudentes, ignonnta y ba
ja de.la leguleyos orangistu, que no tienen atento alguno; 
nombra qw llevarían á las sillas de ougrátrada tus misera
bles doctrinas política, sacrificando toda los principia por 
rochazsrálotelectorcs que pertenecen al partido popular. El 
rcsublccimiento de la torys presentaría un porvenir apantoso 
«n la tribunales inferiora y tupes iota; y la misera blá que 
manchasen ls ¡toga podrían coaltar con una protección y ua 
adelanto seguro de parte de ministroá francamente toryt. Por 
el Contrario, hoy las infracciona de las leyesqw cometan la 
jueca serán severamente castigadas. Es púa un'flcbcr pira no
sotros «atener la administración actual, qw inanifiata la ñus 
viva solicitud por lograr qw la.justó* te distribuya im par
cialmente á los hombres de toda las data yde todas las cieen- 
cias- ViKstrm representantes 'han otorgado su generoso, apoyo 
á esta administración, siendo por comigurántc digna de vues
tra confitan.

•Tengo el honor &ic=Fimado—Daniel OConneU.”

_____Sabana qw vs i atsbleccrsc entre París y Lóndra una
lina de telégrafos con objeto do trasmitir en época fijes el 
curso de los fondos públicos en las diferentes lonjas. Mr. Ri
cardo y un francés están al frente dé ata empresa. Debe ha
ber nueve estaciona eé Inglaterra, la primera en St. Geor- 
ge’c fieldt, y ls última en Fnlkstone , condado de Kent. 
Calora estaciona se dispondrán desde lu costa de Francia á 
París. Aunque por lo pronto te limite ate medio de comuni
cación i trasmitir el curto de la efectos pública, se proponen 
la emprauria emplarl* despua para la expedición de otras 
noticias. De este modo se tendrán noticia de Aóndra en Pa
rís y vía versa en hora y media. (Citár)

__S«gun escriben de Bengsla, el supuato itainato del rtjá 
de Jeypour por su ministro Jottarein , llama mucho la aten
ción de todos. Se atribuyen á ate hombre hasta 200 asesinatos, 
cuyas víctimas se nombran. Parea qué había querido envene
nar á su amo con una pocion medicinal; pero que sintiendo 
aquel efectos contrarios * la qw aperaba de la medicina, pro
curó arrojarla, introduciendo la deda en la garganta. El des
graciado había conseguido expeler. mucha parte del veneno, 
cuando Futty-Xal, hijo de Jottarein, ledió de puñaladas. Jot-

1210
tareta atá con cantiutUi de vista an Dtva’r, y el mayor 
Airé* hace la msyota esfuerza pan descubrir la verdad de 
esta suceso*, (/dnn.)

Tvmia hema tenido da opiniona acerca de lis medida 
anunciadas de tiempo en tiempo para la supraion total de la 
montsteria y conventa apañóla Hubiera sido, no solo in
justo sino también impolítico, arrojar á la callc sin ningún rite- 
dio de subsistencia-30 6:4°^ hombras acatumbrada á una 
vida bisunta cómoda, y nua agradable aun por las-rentas da 
la propiedades particulans dada antiguamenu á tw estable- 
cSnuéato*. Tratada de aquel modo asta individua, se coli
garían necesariamente, y unida i sa pnrienta y amiga, 
irianá engrour lu fila d* la arlráta; ocupiadoee tambieii 
alguna de ella en tramar incesantemente conspinciaña'con
tra el-trono legítimo y Us libertada nacionales. El Sr. da 
Mendiaabsl ha sabido conciliar interesa un dirertótY guar
dando los debida minmieata á la derecha de la religiosa, 
no méñóa qw á las iñicKia de tús familia,' daignando ua- 
bien una parte de lis propiedada de la convenía para ayu
dar á cubrir las urgenta necesidades del país. De modo qw 
por.una feliz combinación _*1 plan del ministro apafiol rcuni- 

í rá la intereses de la frailes elot del Gobierno, y ligándola 
' mayma á dlayá tú familia con'el trono, escgurává'á 

la mooarquía vátta recursa en medio de la apuia qw la 
rodean. (Merning-Cirtmicle.) • ' “ r

-No podema negar nuestra mu cordial aprobación al pro
yecto del Sr. de Menditaba! relativo al clero regular de Espa
ña; y en esto estarna perfecumente de ecwrdo con la Opinión 
del Morning-Ckrtmitle. Aquel plan na parea pérfecumcute 
concebido pan conciliar lo que se: debe *: Ja comúnidad entera, 
con la derecha adquirida por li ciase monástica en particu
lar. No croma qus sea demasiado esperar qw aqwi proyecto, 
•i a «jecuU, bien, satisfará á la ntu ardientes rtforniistai, in
teresando «1 mismo tiempoá la eclaiatica. regulara y sus 
amiga en sostener vigoroumente *1 Gobierno de 1* Reina 
Isabel n. ___________

■ ■ • .. aaaiscta.
Peten 18di Octubre.

Lonja de ¡rey. Cinco por 100 coiñolidada 108 fr. 75 c. 
fbúda española: nata de Eaptñn al 3 por 100 21: ampresti
to Real da id. Ó0: renu pcrpélua 33á: Cúrta 341.

ciuaia Di toa rasas—lu/** del 9 de Setiemhe.
El órden del día a la continuación <le ia debata sobre 

la articula del proyecto de iey relativo á la sielita cometi
da por medio de la imprenti.

Mr. DuJeucketgt: -Aunque la imprenta a la que ha 
dado lugar á i* ley qw thota ducutima, cncwntro en el er- 
tículo 1.* qise loé grita y diteurta en lugiras pública arán 
castigada como sielita' de impronta.: Estéceme que no puede 
•er eu* vuestra inteucion, hablando tan noublc diferencia en
tro un «tcrito. mediudo con detenimiento;, y un . grito dado 
ea uu momento de eacitieion y eferveecencia. Por Jo unto, 
me (treecré á proponer la: enmienda siguienu:

. »La grita y discutía proferida tn Jugara pública que
darán sujeta á la jurisdicción ordinaria.”

Pwsu á rotación la enmienda antecedente ,'quesli da- 
echada. - .........

Xa artKula 2, 3 y 4'ion leída suctuvamenn, y sdop- 
tada, y te para á discutir el 5.

Mr. de üujouckagr: «No puedo dejar qw puse ate ar
tículo sin levantarme para combatirla. El auqw contra el prin
cipio dtl Gobierno, dscít, a un «tcnudo contra la seguridad 
dei Estado. Cieiuments a muir vaga asu redacción, unto 
qw w podrá acusar ui á toda la qw a quien. i Qué garan
tías tienen loi ciudadana en uo gobierno semejante, con ula 
leya pénala, con prisión perpetua, con las exorbitantes mul
tas, ijué no too otra cota que una verdadera confiscación! Se
ria menoter al meada fijar ida dclitoa, y la comisión hubiera 
debido rodactar de otro modo el artículo, y no baber emplea
do, aquella frase.”

Mr. de Barantn -Si se suprimiese la frase, la legisla
ción quedaría como atá actualmente. Si la cambiará, habléis 
voudo contta el articulo.”

Se adopu el artículo, S.
En seguida a .leen y adoptan sucésivamentt sin ninguna 

observación la ártteúla 6, 7, 8, 9 y 10. Mr. Duval sola
mente pide que en lugar de todo ataque contra ia propiedad, 
se ponga ttiárs oCMjue contra el derecho de propitdetd.

Seotuá discutir el artículo lJ.
Mr. dé puhtukage: »Yo mt opongo i qw te impida 

■oconer á la* familia da la untenciada abriendo suscripcío- 
na cu su favor, porque ato es una inhumanidad.”

Se pone á votauon el artículo, y es adopUdo: igualmen
te loes el 12, y en seguida se paaaal 13.

Mr.de Duhittckagc: -Vuatraleya incoherente. ¡Por 
qué fijará laianaen 10t@ franca! ¡Acaso para asegurara da 
qw las militas ario pagada! Pues bien, un periódico puede 
tu condenado á 20Ó3 franco*. Bajad la fisnra ó subid Ja 
multa,”

- Mr. Gutsef: oEl artículo 14 dice qw toda la perió
dica qw no traten de política quedarán dispensada de la 
medida propuestas. En cuanto i lot periódicos que se publi
can en Francia en lengua extrangera, serán objeto de una me
dida ulterior.”

El artículo 13 quede adoptado;
Se la el artículo 1S.
Mr. [de ja Place-. «Parta que, tegua 1* opinión, del. 

Gobierno, los periódica no cotidinna no deben quedar 10-. 
■nctidóa á la nwva; legislación, aunque 1* otra Cámara ha 
pensado lo contrario. Sin embargo, yo creo que no se debería 

: arruinar la prensa de la dentrtamentó* coi; una fianza exce
siva, otorgando de ate modo á la imprenta de Paria el mo
nopolio de sus ideas.”'



El articulo 15 qiMda adoptado.
> El Sr. Prcaideote le., y la Cámara aprueba sucrairamen- 

ta sin aittgiiaa obratracion toa artículo» 16, 17, 18 y 19.
Ia Cámara no aprueba una adición al artículo 19 pro

testada por Mr. de Dubouchage.
Leído» loa artículo» 20 y 21, quedan aprobados.
El Sr. Presidente lee, 7 la Cámara adopta sucesivamente 

sin discusión los restantes artículo» del proyecto de lev desde 
cl'22 hasta el 28, pasando luego la Cinura al escrutinio se
creto sobre el conjunto de la le7,dandd el multado siguiente:

Número de rotos..................  121
Bola» blancas,................ 101
Idem negras............ 20

El proyecto de ley queda adoptada 
Ciérrase la tation i las dos 7 media de la tarde.

(Muu'trur.)

tln ingeniero distinguido de Lóndre» ha calculado que ca
da carruaje de 4 caballo» deposita en el camino 12 libras de 
hierro por cada viaj» de 100 millas (33 leguas). Veinte de et- 
tot carruajes corren diariaenente el tránsito entre Lóndrea 7 
Birminghami de suerte que el hierro que depósitán todas loe 
dias sobre este camino sube á 2S0 libras. Este cálculo no cstri- . 
ba en mena conjeturas, pues está probado por el eximen de las 
herraduras de loa caballos 7 las llantas ae las ruedasi que se 
deterioran hasu el punto de no poder sereir. (Zlrúnlr.)

____ Máquinas de vapor. Mr. Brouard-Detmaraás ha dado á
conocer una-máquina de vapor de nuevo aátema que trabaja 
en su manufactura de Blon (Calvados). Esta máquina, de la 
fueras de 12 caballos, ocupa poco terreno en razón dé til for
ma piramidal. La ,llave de la máquina es variable, 7 no tiene 
volante: puede disminuirse unto como se quiera su fuera, 7 
por consiguiente su gasto, proporcionindola á las necesidades 
diarias del establecimiento , pues su mecanismo ¡permite no 
usar mas vapor que el que está en relación: con los trabajos 
que han de ejecutarse, sin quitar nada á la regularidad de su 
marcha. Su cilindro es fijo 7 vertical, sistema reconocido por 
el mas sólido, 7 que ofrece pocas’ probabilidades á la degra
dación 7 á la alteración de figura: oo dando la disposición de: 
si» partes lugar á trasformar loé movimientos rectilíneos en 
movimientos rotatorios, ainó en solo dos articulaciones, re
sulta menos pérdida de. fuerza, y porto tanto economía de 
combustible. La sencillez de su mecanismo la luce muy fácil 
de dirigir, 7 la pone á cubierto de una multitud de reparos 
que las máquinas complicadas ofrecen á cada pasa

------ Otfo mecánico hábil, Mr, Le Leu, del departamento del
Aisne, se ocupa hace mas de 15 afios y con perseverancia en 
construir máquinas de vapor de un sistema particular. Sus má
quinas exigen poco espacio relativamente á la fuerza que pro
ducen, y consumen mucho menos combustible que otros mo- 
tores de igual naturaleza; una cierta cantidad de agua dada 
una vez basta para conservarlas en.un estado constante de ac
tividad, 7 parece qué .ofrecen toda seguridad contra la explo
sión repentina El consumo ea una máquina de la fuerza de 
un caballo es de dos kilógramos de carbón mineral por hora, 
ó 24 kilógramos («na» SU libras) por dia, lo que cuesta allí 
un franco 50 céntimos (6.1S,) El espacio que ocupa es de dos 
metros de largo por 60 centímetro» dé anchó y otro tinto de 
alto (cosa de 4 raras de largo por poco mas de media de lin
cho 7 alto). En cuanto al volante, que se mueve horizontal
mente, puede colocarse en una cavidad practicada al efecto de
bajo del piso en que até la máquina.

------Cohetee i la songrete. Un cohete de 12 libras dejado en
tierra el aire libre 7 prendido fuego, corra con rapidez un a- 
pacio de 400 á SUÚ metros (de 500 á 600 van») sin elevarse 
mas que unos 5 ú 6 pies de la-superficie del terrena A dicha 
distancia cae para levantarse por saltos á grandes alturas, 7 
correr asi un nuevo apacio por lo menos tan considerable 
como el primera En los experimentos hechos, según refiere el 
Diario militar ingles, llegado el cohete á rata distancia to
davía tenia la fuerza necesaria para taladrar un tejido de cés
ped» de 20 pira de apesor, y reventó al otro lado, lanzando 
con fuera por toda partes 72 balas con que iba' cargada

En el sitio de Oporto la artillería y fusilería de las tro
pas de O. Pedro spenas podían conseguir conmover las nasas 
miguelistas. Con doscoheta de é 6 libras hubiese bastado pata 
hacerlo, 7 ponerlas en el mayor desorden.

-. , 1 Lámpara dt seguridad. Mr.R. Agre acaba de hacer una 
mejora notable en la lámpara de seguridad de Davy que se usa 
en las minas. El aparato de Mr. Agre apaga la lámpara en el 
momento en que el gas se hace peligroso, es decir, cuando 
puede inflamárte la lámpara por sí misma. El minero no tie
ne que poner ningún cuidado por su parte con ete aparato: 
un apagador suspendido por medio de un gancho recurvo cae 
sobre la lámpara , 7 la sofoca asi que el gxs calienta el múmo 
gaucha (Constltutionnel.')

ESPAÑA.

. Madrid 26 dt Octubre.
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar jue

ces de primera instancia interinos, para el partido de Falen
cia, que lo servia D. Nicolás Malalesta, á D. José Vélaaco 
de Castro, que lo ha sido de la ciudad de Córdoba; para d 
de Vcrin, vacante por fallecimiento de D. Buenaventura Ola- 
ve, é D- Feliciano Fernandez de la Reguera ¡ y para el del 
Burgo de Osrna, en lugar de D. Luú.Martinez Laviesca, á 
D-. Pablo Jiménez de Palacios , que lo es del juzgado de 

■■Mijar. .

Partet recibidor en ia secretaria Je Estado y del Despacio 
de la Guerra.

El general en gefé de los ejércitos de operaciones 7 de

mi

roerva, «n 12 del actual, trascribe el parte que *1 comandan
te general de Vizcaya dirigió <1 gobernador de Lequeitio, por 
«1 Que parece que hatlándcne la guarnición de Lequeitio ocu* 
pada en su instrucción en la tarde del dia l.°f fue atacada por 
lo» ficcioso# que descendieron, por sendero» oculto», de las al
turas que domina? la población: inmediatamente dispuso su 
gobernador que las compañías de cazadora y granaderos salie
sen á desalojarlos, sosteniendo el movimiento la 5.a de fusile* 
ros, lo que consiguieron haciéndolcá-abandonar todas las fiier- 
ta posiciones que tienen en aquella» alturas , poniéndola en 
precipitada fuga :lo» enemigo» perdieron 3 hombres muertos y 
9 herido» f y nuestra pérdida ha sido de un .cabo yun solda
do muertos y 3heridos, sin qué lo» enemigo», escarmentado», 
hayan vuelto á presentarse ; lo que prueba el ardor y decisión 
de la* troné* en defender loe sagrado» derecho» del trono y de 
ia libertad de la patria.

El mariscal de campo D. Pedro María Pastora, con fecha 
del l9 dice: Que el comandante de la columna de operaciona 
de Ofgel y Ssgam, D. Antonio Níubo, coa la del 14» le da 
parte de haber batido la' facción de Cortasé, fuerte de 200 
hombres y en el punto de Cunaras* obligándola i pasar el rio 
Segre y Noguera ¿nado para salvar sus vidas} habiéndole» 
miierto sin embargo 15 hombrea anta de precipitarte ai agua, 
en donde 12 mas de aquello» malvados hallaron kmuertcen 
vez de la salvación que operaban: se rescataron 8 prisionero» 
que llevaban, se la cogieron 4- caballos, 2 cajas de guerra y al
gunas armas, sin ninguna desgracia por nuestra parte;

El gobernador de Berga D. Francisco Antonio de Olirn 
ha batido igualmente la'facción de Eoquica y Caballería, en 
número de 8SQ hombro, junto al pueblo de Cáeme,causán
dola^ muertos, algunos heridos y cogiéndolo algunas armas; 
teniendo por nuotra parte un soldado de caballería muerto, 
otro herido, y muerto d caballo del teniente graduado de ca
pitán D. Pedro Caro, que mandaba dicha arma.

El gobernador interino de Talara D. Ramón Domínguez 
atacó también é la ficción del Merli, que estaba posoiónada 
de las salina* de Geni, obligándoles i abandonar el fuerte, 
con muerte de su cabecilla y 35 mas de su gavilla con vario* 
heridos, 7 cogídota 4 caballos, una caja de guerra y 38 armas,, 
teniendo solo un muerto por nuestra parte.

El brigadier comandante general interino de Zaragoza con 
fecha 23 del corriente remite al ministerio de la Guerra la ex
posición siguiente:

Señora: La junta de armamento y defensa de Aragón, 
formada da Real orden, y de la que soy su presidente, ha
biendo leído el decreto de V. AL, levantando i sus expen
sas tra batallona con el brillante título de Cazadores de 
la Rzjva Gobernadora, durante la lucha actual, no ha po
dido menos de llenarse de júbilo por tan heroicos desprendi
mientos, hijos de la grandeza del magnánimo corazón de V. M. 
y de su firme resolución de sacrifirarse por la felicidad de loe 
española , y el sostenimiento del trono de nuestra «inerte 
RaixA. DofiiIsA.BGi ir, su augusta Hija.

Todos los que componen ata' corporación prorumpteron 
á uní tiempo las dulca expraiona de gracias á V.M. por tan
tos beneficios5 y por aclamación fue acordado se elevase á loa 
R. [P. de V. AL ata reverente manifestación, felicitándole, 
no tan solo por su acreditada decisión en defender lo» sagrado» 
derechos de h legitimidad y libertada patria, sino por su sa
biduría ea dirigir 7 salvar á ata valiente nación, asegurando 
al mismo tiempo a V. M. que los aragonesa jamas desmenti
rán la notoria adhesión y fidelidad con que se han procurado 
acreditar en todas ocasiona, agradeciendo sobremanera la hon
ra que la ha dispensado de componer uno de los tra afora
do» batallona que tantos dias de gloria darán á la patria.

' Dígnese V. AL acoger benignamente atas pruebas de su
misión y reconocimiento de la junta de Aragón, dedicada con 
el mayor entusiasmo á las nobles y asidua» Urea» que han sido 
puestas á su cuidada Dios guarde la impórtame vida de V. AL 
muchos años. Zaragoza 13 de Octubre de 1835^sSefiora=A 
L. R. P. de V. MssFrancisco Scmno^=Francheo del Rey.= 
Ramón Adan.=Juan García fiananallaitssVicente González 
MorOsSiRafacl del BarrioszPcdro AyusosTadeo Arascot= 
Miguel Alepis Burriel.mPedro Jodarn.=Dr. Miguel Labida 
GalÍnda=:Miguel Luis de Scptien.=Ortiz Nolasco.=Francis- 
co Mancha. =J oaquin Alcoris*. Manuel María Melgares 
Misad Valladares.=£aron de la Menglana, secretaria

Exento. Sr.: Aspirando con toda la vehemencia con que 
deseo la felicidad de la patria y del amor que profeso á nues
tra inocente Reina Doña Isabel ii, imitar d singular ejem
plo que su augusta Madre ha ofrecido en la formación de tres 
cuerpo» á expensas de su Real asignación, tengo el disgusto de 
que mis particulares circunstancias y numerosa familia no me 
permiten hacer el generoso esfuerzo que anhela mi ínteres por 
el triunfo de la justa causa de S. AL j asi como Jo hice en la 
guerra de la independencia, y señaladamente en la del reino 
del Perú, en donde adema tuve que hacer los mayores sacri
ficios para atender á la curación de la herida que recibí sobre 
lo» campó» de batalla. Asi que, ruego á V. E. que al presentar 
áS. M. la Reina Gobernadora la expresión de mi fidelidad y 
adhesión á su Ral persona, y i las libertada patrias, se dig
ne inclinar su Ral ánimo á que admita el 8 por 100 del lí
quido de mi paga, mientra duren tas actuales circunstancia, 
y 2d r*. va. por una vez, para atender al armamento 7 ves
tuario de la Guardia nacional de la villa de Oliva en Extre
madura, sin perjuicio de que, si variase mi situación, se ex
tienda el donativo á todo lo que no sa absolutamente nece
sario para mis obligaciones. Dio» &C.24 de Octubre de 1835.= 
Excma Sr.nrMariano Rtcafort.=fcxcma Sr. secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra.
JEl comandante general de Cataluña D.Pedro María Pas

tor/ dirige d S. M, ia siguiente exposición:

Señora: Corríamos una terrible borrasca, y la mano de 
V. M. nos ha restituido la calma, calma benéfica cuanto es

pantoso y horrible fuera ei trance que no* haca tocar yx el 
genio del error, de la obstinación y dd orgullo! El grito de 
irritación que resonaba en el prolongado círculo de Cataluña 
se ha convertido repentinamente y como por encanto en grito 
de entusiasmo de universal alegría, y de gratitud sin limita i 
la inmortal dispensadora de tan señalado beneficia \A V. AL 
estela reservada la.prodigiosa conquista de tanto* millares de 
millares de corazones, y la gloria de asegurar pan siempre k 
libertad de tin pueblo que se envanece de lu lágrima y san
gre que ata vertiendo 27 años hace por un objeto ten dulce y 
sagrado. Los ilusos que en su acalorada ee com
placían en la diversidad de nuestroe parecen», desconociendo 
que el odió á lo» enemigo» de k peteia ere una núsna k voz, 
unánime» la opiniones,iguala lo» sacrificio», 7 que veían 
ya muy de cerca k sangrienta ejecución de sus proyectos de 
venganza y exterminio, tendrán que volver k vista otra vez í 
lo» sempiternos hielos que han, sido su ilusión, su consuelo y 
su esperanza, sin contar que aquelk consistencia se derrite r 
cede siempre á los primeros albores dé una llama que ha oís 
serk salud y k luz de todo el univeao. Una Reina como 
V. Ai que hace el grandioso sacrificio de su asignación para 
poner en campaña los tres cuerpos destinados á combatir la 
opresión y fanatismo, y hacer triunfar con la libertada del 
mundo ilustrado el trona rte k cándida Hija de V. AL, ten
drá imitadora sin cuento, pera quienes no teté estéri} d re
flejo encantador de un apejo tan refulgente: y ota .fuerza 
irresistible, fruto de k reconciliación general y sentir confór
me de todos lo» española, por que se ha afanado tan eficaz
mente V. AL, hará pronto eco en todos los ángulos de la tier
ra porque á ella se deberá la feliz terminación del gran pro
blema en que trabajan con porfiada constancia los idólatras 
del progreso 7 los secuaces dei cscurantisma Gracias sumiso 
y de agradecimiento eterno sean dada á V. AL por tan sín- 
gukrra y repetido» favores, 7 el comandante general de Cata- 
Juña, órgano dé un ejército fiel y valiente, de uno» cuerpos de 
Nacionala catusistes', y de un pueblo verdaderamente patrióti
co, eleva sus voca *1 Altísimo para k conservación y per
petua dicha y ventura de k incomparable Cristina, origen 
positivo 7 fecundo de todas nuestras prosperidades. Barcelo
na 15 de Octubre de 1835.=Sefioia.=A R. P. de V.
Pedro María Pastora

Capitanía general de AragonsExcmo. Sr.: Mi salida rá
pida de Zaragoza á atos puntos insurreccionados me priva de 
la satisfacción de manifestar la adhaion y patriotismo en que 
he sido consecuente: ahora manifiesto á V. £., para si tiene á 
bien elevarlo á S. AL, que durante el tiempo de las actuales 
circunstancia cedo en bvor del Erario el 20 por 100 de mi 
sueldo. Mis ayudanta de campo D. Francisco Serrano y Don 
José Gallego y Valcárcel, animados de los mismos senti
mientos, ofrecen también el 15 por 100 de sus respectivas pa
gas. Todo lo que hago presente á V E., rogándole inclíne el 
Real ánimo de S. M. la Reina Gobernadora, para que se 
digne admitir ata pequeña demostración. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Cuartel general de Calenda 21 de Octubre de 
1835^=Excmo. Sr.=Francisco Scrrano.=Excma Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de k Guerra.

& AL ha admitido con benignidad ata generosa oferta, y 
nandado que a publique ea k Gaceta, y se den la gracia 
en tu Retí nombre i los que k han hecha

Sxposictan del coronel Z). José San Just, comandante del 
regimiento de infantería de Granada expedicionario.

Excma Sr.: Cuando toda las clases de k nación siguen 
el magnánimo ejemplo dado por S. AL k Reina Goberna
dora , ofreciendo en las aras de k patria el sacrificio de k per- 
te de sus haberes compatible con las obligaciones pettkukrm, 
no a dado á mi entusiasmo por los sagrados derechos de nues
tra excelsa Reina Doña Isabel ii y por ks libertada pa
tria el aguardar á verificar mi corto ofrecimiento cuando lo 
haga el regimiento de Granada expedicionario que se halk á 
mis ordena y permanece de guarnición en k ¡sk de Puerto- 
Rico , del que estoy separado por haber sido nombrado Pro
curador en la Corta dsl reino por aquelk isla.

Suplico, pues,*á V. E. se sírva ofrecer á los pies del tro* 
no el 15 por 100 de mt sueldo líquido, que gozoso ofrezco 
por el tiempo que dure k guerra civil en que ¿agraciadamen
te está envuelta la nación; y no dudo que mis subordinado», 
cuyo excelente espíritu conozco, se apresuraran á dar á S. AL 
por atos medios los testimonios de su patriotismo, «pie sella
rían todos muy gustosos con su sangre en los campo» en que 
nuestro valiente ejército coge tantos laureles. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1835.=Exce
lentísimo Stásjosé San J«t.=Excma Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de U Guerra.

S. AL ha visto con particular agrado ata prueba de pa
triotismo y generoso desprendimiento, mandando se haga pú
blico por medio de la Gaceta, y a den al referido San Just 
la gracia ce su.Real nombre.

Loa oficiala y subalternos de la secretaría de k Real ór- 
den americana de Isabel k Católica, animados de los mis pu
ros sentimientos, y deseosos de contribuir por su parte á ex
tinguir la guerra fratricida que sostiene el fanatismo contra la 
legitimidad, ofrecen, á pesar de hallarse con un reducido suel
do, y mientras dure la presente lucha:

El oficial primero, el 10 por 100 de su suelda
Los dos siguientes y el portero, el 6 ídem.
Los ugtera, el 4 ídem.

Ei secretario de U Ral sumíllería de Corpa de S. AL 
D. Joaquín Borjas Tarrius ha ofrecido mientra duren la ac
túala circunstancia, y desde l.° del actual, el 25 por 100.

El oficial único de la sumíllería D. Cato Bautelo el 5.
El portero D. Nicolás Medina el 2.
El segundo pintor de Cámara D. José Afadrazo el 2$ 

por 100.
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El segundo oculto! de Cíñate D. Francisco Elias el 10

por 100. •
El consetge del Real museo de pintura» D. Antonio $o- 

totnayor el S por 100. .
. : los porteros el 3.

los dos sacristanes de la 'Real parroquia minréterial ofre
cen hasta la- terminación de la gucrn dril el 3 por 100 da 
sut corto»

El adminislrador del Real Catino Di Jad del Erado ha 
ofrecido el 15 por 100 del sueldo que «Infinita-comoi tal por 
le tesorería genual dé la Keal cata, ínterin daré-la guerra

■ actual
D. José Angel González, médico jubilado dcIReal si

tio de Aranjuer, ofrece el l S por 100 da la dotación qua gon 
por espacio de seis metía.

El adminittradot de la Keal encomienda de Manzaaaraa 
ofrece la cuarta parte dd tutldo y da lat «jgtacúuics qus dis- 
frutajpoi so desuno, ínterin duren las astualée circunstancial.

Entenda.-S.AL de los patri¿t¡coescntimicotae de estes in
teresados, se ha'dignadoadmitir sue donativos, mandando que 
se lea den loa uncías en su Real nombre; y rehagan públicos 

- por mad¡o do la Gaceta.

"El maracal de campo D. Luis Meria Andriaoi ofrece en 
benéficio del Estado, huta le terminecidn-de la actual lucha,' 
dobla contribucioa de loa bicoca qirepomutn Cartagena de-le-

■ vante. ■:
’ El brigadier marques da Valleumbroso ofrecí durante 

igual-tiempo el 10 por 100 de cu-eneldo. :
D. Manuel Muir é Sierra, comandante general da la 

provincia de Guadsiajara, hace cesión del 10por 100 de su 
sueldo mientras dure la prenoté lucha.

S.M. ha oído con agrado cuas «ptnicioaes,mandando 
■clea den laf gracias en su Real nombre, y que «e hagan pú
blicos en la Gaceta estos rasgos de desprendimiento y patrio
tismo.

El gobernador civil, loa empleadot en la secretaría, loe 
de la contaduría depropioay depoaitaría depolicfa de la pro
vincia de Soria, ofrecen i-S. AL la Ruiva Gobernadora en una

Etriótka exposición rundra da au rrrpertirn hihir mrnmil 
retín dure-la guamiactuaL

El gobernador civil y Hemiario da Guadalajara, ofrecen 
tambán mientras duie la actuallucha,-y desando en cuanto 
alcancen irá facultades contribuir al czterminio dé iot enemi- 

i del trono de Isauju ii el 10 por 100 de rae respectivos

Xót cinco oficiales dt b secretaría del mismo gobierno 
civil el 5.

El portero el 3.
El contador de propios de la cusma provincia el 6.
El oficial primero el 5.

. : El segundo y tercero el 4>
El portero el 1.
Los oficiales cesantes de dicha contaduría D. José María 

Olive el 3. D. Francisco/avier Arroda el 6. D. Víctor Sán
chez, auxiliar temporero el 4-

la condesa viuda de la Callada Dolía Maris de los Do
lores Etapar, que por tus padecimiento! y cortedad de vista 
no pueda: dedicarle á coser vestuarios, deseosa de contribuir en 
lo posible al soatcn del tronolegítimo y de lat Ubertadea-pa
trias, cuya constante adhesión le ha causado pctjuicioa indeci- 
bias, office mientras duré is guerra el 2 por ÍÜO de la viude
dad del empleo de brigadier que disfruta, sin perjuicio de ha- 
cer mayor donativo cuando ¿ajoré su situación.

Continúa la lista da las sefiotaa que su han ofrecido i co
ma prendía de tatuarlo.

Dolía Grcgoria Faino y su criada.
Dofia Camila Montoto.
DofLe Manuela Montoto da jatpa.
Dolía Rosario Baladre.

. Dofia Joeefe Falgueras de Bcrnaldez, y w hija Dofia Te
rrea Eernaidez y Falgueras.

Dofia Ciriaca Colmenares de Aloma 
Dofia Agueda Alonsa 
.Dolía María Agustina Varéis de Feria 

Dofia Marta det Carmen Fefialoec.
Dofia; Maria de la Cruz Amirola, ademzs de haberse 

ofrecido i coaar prendas de vestuario, ofrece también presen
tar seis camisas para soldados, deseando que las damas sefiotaa 
bagan por su parta igualas donativos, aegun sus respectivas

VARIEDADES

Concluye el artkub Je variedades inserto en JaGacetanú- 
’■ mero 298 entre leu máquinas par* Hilar ¿I algoJtn.

‘ El tejido que se llama pernal, ei ce blanco, y coco, si 
flotado, y que la competía inglesa de la'India derramaba i 
tonaure en us fábrica» de estampado de Europa, ha sido com
pletamente sustituido desde principios de este siglo por el que 
« labra en las fabricas aaahler irire en Jnglamrei, Francia, 
Bilgica, Alemania, Suiia, lulia yPartupl, Irá cuales se 
proveen da primeras materias del Braeil, lai Antillaa, lo. Es
tados Unidas, Espetas Ñipóles, y bace pocos atoa de Egipto, 
en porciones considerable!. A fines del eiglo pamdo no re con
sumía en Europa ture rolé pieza de tejidos da algodón que no 
viniese del-Imiostan', y apena. han trascurrido 25 afina desde 
qoe no ae consume ni una sola pieza de hoco del pare de don
de venían antes todas lat daca de tejido de algodón. Aun hay

mas: i consecuencia de la invención reciente de loe tetares, 
movidos por un agente mecánico, ae ha.hecho tan económica 
la fábricacton de dichoa tejidoeydaslguooede los de huta,, 
que loa comerciantes ingle.» empiezan á envían i ia Iridia re
meras da loa primeros ,jr loa francerea tajidea de cachamirm, 
cuyo fenómeno es parCHo; al de un rio que volviera hiela su 
lucimiento. s

En el silo de 1788 el Gobtezno franca , pudo procurar* 
re algunas modelas de Ira máquina de hilar el algodón.-Al
gunos comerciantes maquinistas asociados entre li las imiuron 
y formaron hUandirlas eo Normandía, Orleam y en las cer
can ¡u de Premia giorrecoqlnglatena, que aulló después, 
dificultándolas relaciones'mercentiles del continente coa le 
Gran Bretafia y el Indouan, fue muy favorable i dichos es
tablecimiento*, loa cuales ae multiplicaron basta tal. punto, 
que Mr. Chapul en su obre sobre la industria, calculaba en 
-220 el número de las hilandetíaa da Francia, contando en 
cilrá Ó0 que hacen .mover maade:9009 brocas ó -husos. El 
mismo autor retina on>609 loe tclua du algodón,-y 7,500 
loe de hacer medias del mismó ptoduefo.

El número de máquinas dé la misma especie gue trabajen 
en Imlalena es mucho mas considerable. No hay detoe sobra 
el da res mismas csrablecidaa en las damas partea da Europa y 
América. Sea clque fuere, ce de.preeumir que de aquí "i poco* 
ellos no quediri en Europa mas que la memoria de loa tejidos, 
de la Inda y algunas muretraa en los gabinete. de loe curios 
so* Se.ia increíble,si norevicK ,quc doe pequefioe cilindros 
de una pulgada dt diímcte qrá>.ua t,linu‘aK>*^¿ 4 tere- 
poner uno sobre otro, muraran.én el comercio del mundo una - 
revolución cali Un importante como ia que reaultó del nuevo 
rumbo que abrió Beico de Gana á la actividad mercantil de 
lat ntcionca «ropera. .......

Quizá pensara alguno que miquinm -tan. perfectas como - 
-lea descritea dejaron sin ocupación al establecerse i loe opera- 

' ríos que hilaban antea el algodón. Pura ha sucedido lo cout 
trario. El número delas personas dedicadas i labrarlo ha au-’ 
mentado couiderablemente. Antea que se inventasen las talqui
nas habiten Inglaterra 5200 hilanderas de tomo y 2700 te- . 
jedorea, y en-el afio de 1787, diez alloa despula de la intro
ducción delee alquitare, se contaban en el mismo país 1059 
personas ocupadas en hilar. y 2473 en tejer al algodón.

También m de saber que el nao de las miquilos en vaz 
de disminuir loa aalarioa las hiao subir. Anta de w introduc- 
ciori ganaba una hilandsra 2ü sueldos da jómal, y . drepum 
llagó a ganar 50: él operário que gato be antes 40 sueldos con
siguió después de la introducción tk las máquinas ganar un 
jornal de 5 francos; lo cual prueba qire au aumentó la de
manda de trabajo. -

El númeio de obreros ocupados co la industria da] al
godón he debido crecer mucho mas desde el afio de 87. Si 
tomamos por base de su: número la cantidad de libras de,al- ' 
godon trabajada, tendremos presente que segun loa estadoa que 
czamirió el Parlamento, la cantidad media de libras importar 
das en la Grari-rBretefia denle 178ó i 1790 fue de 26 millo
nes de libree, y que desde 1821 bares 1825 fueron importt- 
dat 1<S5 millonea da libas , de las cualm (rároo raeitpor- 
tadas lO millones de libras..Ppr consiguiente, lás hilande- 
rias inglesas consumieron snualmentu denle 8214-825,155 
millones de libras de algodoa Ahora bien , ei 26 millonea de 
libras daban oaiptcion 4 3529 obreros, 155 millonea de li- 
bras deberán darla i mes de 2 millones dc:openrioe, número 
verdadnamente asombroso en una isla, cuya población no pa
se del 5 millones de habitantes. Aun suponiendo exageradoe 
loe datoe de loe estadísticos de Inglaterra, ce forzoso recono
cerque a la introducción da isa maquinas se ha debido un ap
arento considerable de trabajo humano, aunque no incluya
mos ari el cálculo de las personas emplsadas en el elgodon, 
ni loa marineros ni los carreteros que le conduccn. ni loe 
hombres industriosoe de todas clases, como negociantes, co- 
misiontitas, corredores, estampadores, tintoreros, maquinis- 
tas, buhoneros, cada uno de los cuales: se ocupa i. sil modo 
en dicha induatria.

Si tuviéremos documentos sobre la cantidad da libres dé 
algodón labradas en Francia antes de intródiicirsc lat máqui
nas, y pudiésemos compararla con U febricada después, halla
ríamos probablemente iguales resultados. Por loa registros de 
aduanas consta que la cantidad importada en Francia ese ano, 
dcducida la reexportada, y no incluyendo b introducida de 
contrabando,te de24A67,312 kilógramoa.

Adoptando lat basca misoua por donde hemos calculado 
la cantidad de operarios de Inglaterra, reta^caotidad da kilú— 
gramos supondría cu Franca 7289 penonas empleadas en la 
misma industria. Quizá no haya tantas; pero aunque las re
duzcamos i la mitad, Ca'probable que Ae tu número 20 veces 
mayor que el de las dedicadas í la misma iudustrá antes da 
la introducción de las máquinas. Por. manera que puede afir- 
arene con toda seguridad que las máquinas de hilar el algo- 

. don, lejoe de haber disminuido, han aumentado considerable
mente el trabajo de la clase obrera.

Pudiera creéise á primera viera que la adopción de lee . 
máquinas en Europa, disminuyendo loa pedidos de las telas de 
la India, han perjudicado á Ja industria de este último pa» 
Péro el'perjuicio ha debido are de poca coneecuencá, ponius 
el consumo de las telas de algodon de la India en Entripe fue 
siempre de niuy poca tntidad comparado con d de la India 
misma. En crea región hay 4U núllonea de habitantes lujaré» 
á IngiaUtn, y .otraa 4*1 iudepanduntes de au dominio, loa 
cuaba todoa catan vestidos de algodoa, hombres, znugarea y 
nifioe, desde laa dasm mm elevadas hasta Im orea ínfimas, y 
un. Europa b man poco loa honráis», y las mugsrm no la usan 
en todas laa estaciones.

Tambiso hay qua comidsnr qua al comercio sntre b 
Indm y la Europa, aunqut ha mudado da objreoa, no ha per
dido an importancia. Si re cierto qire bu sido preciso fabricar á 
orillas dsl Gínges menea percales, tambán lo «que ha sido 
preciso preparar allí afiil v azúcar, de cuyoe articulan no en
viaba aquel pare ni una sola barrica 4 ios pueblos situados mas

EN IA IMPRENTA REAL

acá del Cabo de Buena-Espenazi.; Mae algodoa en {na mea 
hoy la Inglaterra de la Imba que antee en tciidcn.

El prodigioso aumento del consumó de loe tejidos de al
godón, que por lo que hace á Inglaterra ha ascendido en me^É 
nos de SOafióci 5 millonea de pUzm en cada uno, da peso 
da 153 millonea de libras, no solo ha multiplicado el número 
de lee penonas ocupadas en IngUtena en bbmr el algodón, 
eino tausbseo el de be empleadas en cultivark ea otros paraca. 
Actualmente las manufactures da algodón de Europa acucan 
i mucha gente en el Brasil, Samo Domingo, la costa da Cu- 
maná, los Estados Unidos, Greca y Egipto, de’donde se pro
veen ahora de algodón en rama, y que antes de la invención 
de Ité miqnlnai, ó no le producían abeolntamente, 'ó tan tolo 
le producían éri corta cantidad. - 
' Xa influencá de Us máquina de hibr el algodoa no m 
ha circunscrito á- multiplicar *1 número <k industriosos ocu- 
pados en producirle y labrarle. Por comecuericá al dturrollo 
de esta industria ha aido preciso que las detnae y lat trema y 
Iris capitalca .de la Europa creasen otros productos, otros va
loree-paro trocarlos con las telas de algodón qua ahora consu
me mas que antea; poique lie penonas industríate» que m ocu- 
pan eu labrar el algodón no dan de balda loa productos de tu 
trabajo:-los cimbren por otros objetos da tgusl valor qua hn 
•ido forzoso crear aun camparlo. Lm coomcuenciu beoífi- 
cu de las hibndqtáa de algMon damuareran cumplidamente 
que loeyomalcroe y operario mejoran da coad¡cion¿ y las cla
ses toda dtl retado con d retablecitniento de Irá máquinaa é 
ingenio que ahorran brazoe i tiempo. (A. de M.)

A U úhiraz hora hemoe recibid^ periódico extiangeroc 
que alcanzan hréta el 19 de eite mea. Entre lo noticias que 
contienen, y que inscitaremo en ls Gaceta de maliina, U maa 
interesante as prcc¡samante la confirmación da lo que ya fiemo 
anunciado robu b reunión ib lo tro Sóbennos cn Tocplitz, 
qua Irigun el Corresponeal de Hamhtrga tit ha limitado á 
cumpiimientoe, converaaciooee particubrei y á negocio per- 
•otulta, por manera que no ha sido necesario que lo miná- 
tro"o ocupen en comunicarse noto diplomáticas, como re 
acredita por b pronta aalida da Tosplhz de lo ministro Aa- 
cillon y da AiveOidbin, y b pronta reparación do lo tro 
Soberano con dirección i tus respectivas cortea.

: UUAX: lómala f alIMTIVA,
En k extracción celebrada cn su da ban ssUdo agra-

«iadha ios número tigubnlee:
' 58,76,45,2 y 55. "

El premio de 2500 n. vn. concedidos en ceda extraccioa 
i las huérfenas da militama y patriotas que murieron en déte
la di la jures Caina de b iracú» en b guerra de la independen- 
cá, inclusas las de laa víctimas del 2 da Mayo da 1808 en 
Mrelrid , ha cabido en suerte con el primer extracto de b de 
cste dá i Dofia María de la Ascención Arrsnz, hija de Don 
Juan, sargento mayor qua te de infantería, mamo cu acción 
de guerra. ........

aoieA na zAsira-teiadiai Je tap é leu trie Je la tarde. 
•raeros visiteos.

luserlpclooneo el grao libro al I o. ISO, 00.
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Taxi», l6»l popel.
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Barcelona «a pesoa tuei' 
tes, 4 id.

Bilbao, 4 4.
Cádia, | id»
Coruda «id.
Granada, par.

ANUNCIOS.

Málaga,4 b. 
Saataoder, 2id. c 
Santiago, i 4 1 < 
Sevilla , ,g Id. 
Valencia, 4 b. 
Zaragosa*dd. 
bescucaro de letraa, 4 

5p.1Q0ala¿o.

Teniendo en consideración los editores de la segunda edición de 
le Sdmttr ot liria j Céirell«no, traducida jk>r ei lioe. teñor
actual obispo de Auoiga D, FcliaTorres Aait, que ma a pesar del 
cortísimo precio a que,, por gciierinidad y dcspreadiinjento del tra- 
doctora se Ju arreglado tuda dU «on muchas noté* d iiiMréc/ó^ 
nci, Aera rmbarááoao • miícbaipenosa» despreodéne de usa ves del 
total-Importe, 4 causa de lÉ pcpurJay estreches de ls época; se han 
decidido á facilitarles, por medio de una nueva tuicrJpcion, la ven» 
taja de proveerM menos «CMibieiuienie de can necesaria obra. Bata 
suscripción podran verilearla en U mUma Imprente de Búrgoe donde 
ae ha festinado la primera, cmpetsAdosc dnde ahora, y podiendo 
Ida sÍMcrlptores recoger los touuH Ó mi Voluntad, siempre adelantando 
el importe de uno, d«dc los 20 4 los 39 dia* siguientes a cada entre» 
ga. Ya el público sabe que los nueve sosooa do 1« primera edición ka 
son sino.scia «o está; y ei precio de cada uno en papel 10 n..-n rús» 
sica 33 y en pesia 36: de modo que toda la obra aé vende eo la misma 
imprenta .4 1BQ rs. eu papel, 19* en rústica y 216 en pasta.
•»—Trmtsd* Htmmtmi completo de anocomía generai ó drlológictj 
de anatomía especial ó descriptiva! do anatomía de regioues y qui» 
rúrgica, y de. anatomía patológica ó médica, con arreglo al «irado 
ocvual dr esM ciencia, por p. Jianucl Hurtado da.Manduaai sccom» 
pone dc trei 4oCB«a eo 4i« 4.14 rústica y en pasta. y se halla an al

i-h ¿Ha vacanra el partido de médico dala villa de Valdooli vas, 
¡provincia da Cuenca 1 la población asciende 4 100 vaciaos, y la dota» 
clon consiste en 600 ducados aoualri, pagados loa 310 deí fondo de 
Propios por triamstrei; 7 loa 250 por repartimiento entre vecinos: 
tiene dos anejos fe media p fe une Irnos que pagaa por separado 80 ft- 
nrgas de trigo. Los memoriales «o dirigirán al presidente ó secretario 
de ayuntamiento bastad dU iSde Noviembre, francos de porte.


